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Manizales, 04 de septiembre de 2018 

Señor: 
JUEZ DEL CIRCUITO MANIZALES (REPARTO) 
Ciudad. - 

REFERENCIA: 	ACCION CONSTITUCIONAL DE TUTELA 
ACCIONANTE: 	CAROLINA VALENCIA CARDONA 
ACCIONADO: 	INSITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

CAROLINA VALENCIA CARDONA, persona mayor de edad, identificada con la 
C.C.30.327.206 de Manizales-Caldas, y en pleno ejercicio de la facultad otorgada por el 
artículo 86 de la Constitución Nacional, por medio del presente escrito le solicito señor Juez, 
se dé trámite a la presente ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA, en contra de 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - SEDE DE LA DIRECCION 
GENERAL, en cabeza de sus Representantes legales o por quienes hagan sus veces al 
momento de la notificación de éste trámite preferencial y sumario, para que me sean 
salvaguardados mis DERECHOS CONSTITUCIONALES Y FUNDAMENTALES A 
TRABAJO, VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL 
REFORZADA DE MUJER EMBARAZADA, MADRE CABEZA DE HOGAR Y AL MINIMO 
VITAL . los cuales los estimo conculcados por los siguientes: 

HECHOS 

1.Cuento con 34 años de edad, en la fecha me encuentro en estado de embarazo, 
actualmente con veintiún (21) semanas de gestación y una fecha aproximada de parto 07 
de enero de 2019, soy madre cabeza de hogar de una niña de seis años, de la cual soy su 
único sustento afectivo y económico, ya que su progenitor el señor JOSE MARIO 
RODRIGUEZ BUSTOS falleció hace cuatro años. 

Mediante Acta de Posesión No. 028 del nueve (09) de Septiembre de dos mil dieciséis 
(2016) fui nombrada con carácter provisional en el empleo profesional código 2125 grado 
17 de la planta global del ICBF asignada a la Regional Caldas con una asignación mensual 
de ($4.019.424). y que mi desempeño como Defensora de Familia ha sido ejemplar, tal y 
como se prueba en las valoraciones o calificaciones realizadas por mis superiores en el 
trascurso de mi ejercicio 'profesional en el Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes, donde me encuentro en la actualidad. 

En el año dos mil dieciséis (2016) me inscribí en la convocatoria 433 del 2016 dentro de 
la OPEP 34266, realizando debidamente todas las pruebas de conocimiento y aptitudes 
incluidas dentro de la citada convocatoria. 





En la actualidad, habida cuenta que superé todas las pruebas y valoraciones realizadas, 
en la página web del SIMO, dependiente de la CNSC, se me certifica como que aún me 
encuentro en concurso. Que el día veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) fueron 
publicadas las listas de elegibles correspondientes a las convocatorias para el cargo de 
Defensor de Familia, incluida la de la OPEP 34266, quedando yo dentro de la misma en el 
puesto número 43. 

En este momento se desempeñan en el Centro Zonal Manizales Dos de la Regional 
Caldas más de 16 funcionarios con cargos en provisionalidad o temporalidad, lo cual 
aumenta el número de vacantes a cubrir a través del concurso de mérito especificado en la 
convocatoria 433 de 2016. De igual modo hay cargos de Defensor de Familia que han 
quedado vacantes mientras se desarrollaba el proceso del concurso de mérito al que 
pertenece la convocatoria, lo cual aumenta en varias más las vacantes a proveer por el 
citado concurso. 

Que la Señora DIANA CAROLINA CORREA MEZA, profesional que ocupa el puesto 12 
en la lista de elegibles de acuerdo con la Resolución No. 20182230072586 del 17 de julio 
de 2018 expedida por la CNSC, para proveer dieciséis (16) vacante del empleo OPEC 
34281, denominado Defensor de Familia Código 2125 Grado17, se encuentra actualmente 
en un cargo de provisionalidad nombrada mediante resolución número 5695 del 2017, 
anterior cargo que no salió a concurso. 

Para el día 16 de agosto de 2018, envié derecho de petición a la oficina de gestión 
humana del ICBF, solicitando el reconocimiento de estabilidad reforzada. madre en estado 
de embarazo 

El día 29 de agosto de 2018 recibí respuesta definitiva ami derecho de petición por parte 
de la oficina de gestión humana del ICBF donde me concluyen "Que el ICBF con el fin de 
llevar a cabo acciones afirmativas tendentes a brindar un trato preferencial, en cumplimiento de lo 
establecido por la Corte Constitucional mediante la sentencia SU-070 de 2013, procederá a ordenar 
el pago de los apodes de Seguridad Social en Salud hasta que la trabajadora finalice su licencia de 
maternidad" 

Que teniendo en cuenta la respuesta a mi derecho de petición el mismo ICBF, Indican 
que de manera excepcional el Articulo 10  del Careto 648 de 2017 el Cual modificó el Titulo 
5 de la Parle 2 del Libro 2 del Decreto 1083 del 2015, establece las condiciones para 
garantizar la protección de los servidores nombrados en provisionalidad dentro de los 
procesos de provisión de empleos de carrera, sólo en caso en que el número de elegibles 
sea Menor al de los empleos por proveer: 

PARÁGRAFO 2 Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un proceso de 
selección esté conformada por un número menor de aspirantes al de empleos ofertados a 
proveer le administración, antes de efectuar los respectivos nombramientos en periodo de 
prueba y retirar del servicio a los provisionales, deberé tener en cuenta el siguiente orden 
de protección generado por: 

Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad. 
Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en 

las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. 
Ostentar la condición de prepensionados en los términos señalados en las normas 

vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. 





4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

Teniendo en cuenta lo anterior me encuentro en la calidad de madre cabeza de familia, toda 
vez que como lo mencione anteriormente tengo una niña de seis años de edad, soy su 
único sustento afectivo y económico ya que su padre falleció hace cuatro años, con la 
salvedad de que me encuentro en estado de gestación. 

10. Que la misión del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR es el 
"trabajar con calidad y transparencia por el desarrollo y la protección integral de la 
primera infancia, la niñez, la adolescencia y el bienestar de las familias colombianas" 
por lo que con mi desvinculación y desmejoramiento de mis condiciones vitales el ICBF está 
vulnerando mis derechos fundamentales y el de mis hijos, estando en contravía con la 
misión de la institución. 

PRETENSIONES 

Solicito respetuosamente señor JUEZ de su Despacho: 

1.Que sean TUTELADOS mis DERECHOS CONSTITUCIONALES Y FUNDAMENTALES 
A TRABAJO, VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, DERECHO A LA ESTABILIDAD 
LABORAL REFORZADA DE MUJER EMBARAZADA, MADRE CABEZA DE HOGAR Y AL 
MINIMO VITAL, que me están siendo vulnerados por EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR —al terminar mi nombramiento provisional en el cargo Defensora 
de Familia código 2125 gado 17. 

2. En consecuencia, se ORDENE al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR, realizar todas las acciones tendentes a brindarme un trato preferencial por mi 
condición como madre cabeza de hogar y madre gestante, garantizando mi permanencia 
en mi cargo o nombramiento en otro cargo de provisionalidad como es el caso de la señora 
DIANA CAROLINA CORREA MEZA, persona que gano mi puesto y que actualmente se 
encuentra en un cargo provisional el cual no salió a concurso. Así mismo de no ser posible 
este nombramiento se realice por parte del ICBF el pago de mis salarios y prestaciones, 
además de las indemnizaciones a que haya lugar. 

MEDIDA CAUTELAR 

Por cuanto con los hechos narrados se evidencia que el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTA FAMILIAR, vulnera mis DERECHOS CONSTITUCIONALES Y 
FUNDAMENTALES A TRABAJO, VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, DERECHO A LA 
ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE MUJER EMBARAZADA, MADRE CABEZA DE 
HOGAR Y AL MINIMO VITAL, pido a usted señor Juez que como medida previa , proteja 
mis derechos y ordene de forma inmediata al ICBF que no se realice la terminación de mi 
nombramiento provisional hasta que no se resuelva por usted esta litis. 





FUNDAMENTO Y RAZONES DE DERECHO 

Como primera medida. la  Corte reitere que la acción de tutela sin perjuicio de su naturaleza 
residual es un mecanismo procedente para proteger los derechos de quienes han participado 
en concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera en las entidades estatales y han 
sido seleccionados_ en la medida en que las acciones ordinarias ante la jurisdicción de lo 
contencioso-administrativo no proveen un mecanismo efectivo, oportuno e idóneo para la 
protección de los derechos al trabajo. a la igualdad y al debido proceso. 

Ha explicado la jurisprudencia constitucional en este sentido, en línea decisoria que se reiteraré 
en su integridad en la presente sentencia: 

5 1. La Corte Constitucional ha señalado de manera recurrente que la acción de tutela es un 
mecanismo protector de derechos fundamentales de naturaleza residual y subsidiaria, por lo 
cual solo puede operar para la protección inmediata de los mismos cuando no se cuenta con 
otro mecanismo judicial de protección, o cuando existiendo este. se  debe acudir a la tutela como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Sin embargo. la  doctrina 
constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de los derechos fundamentales 
al trabajo. la  igualdad y el debido proceso de quienes participaron en un concurso de méritos y 
fueron debidamente seleccionados. la  Corte Constitucional asume competencia plena y directa, 
aun existiendo otro mecanismo de defensa judicial, al considerar que la tutela puede 'desplazar 
la respectiva instancia ordinaria para convertirse en la vía principal de trámite del asunto 4. en 
aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz para la 
protección de estos derechos 5. Considera la Corte que en materia de concursos de méritos 
para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva 
ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida que su trámite llevaría 
a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que 
requieren de protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que, para excluir a la tutela en 
estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de 
la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el 
mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que 
no garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular-6-7. 

Sentencia T-894/11 "MATERNIDAD-Protección constitucional e internacional" tu Constitución 
Política reconoce a favor de la mujer embarazada una especial protección, al establecer que "durante el 
embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste subsidio 
alimentario si entonces estuviere desempleado o desamparada" (art. 43), lo cual significa la creación y 
garantia de un amparo enfocado a preservar esa condición biológica singular, junto ala vida y demás derechos 
de quien está por nacer. La norma en mención tuvo génesis en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
que consagra para la maternidad y la infancia cuidados y asistencias especiales (art. 25, núm.. 21, disposición 
posteriormente desarrollada en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art. 10, 
núm. 22), al disponer para los Estados Portes el deber de "conceder especial protección a las madres durante 
un periodo de tiempo razonable antes y después del porto", además de la concesión de licencia con 
remuneración, prestaciones y seguridad social adecuadas dentro de ese lapso. "DESPIDO POR 
EMBARAZO O LACTANCIA-Prohibición y mecanismos para asegurar eficacia legal" La 
protección de la mujer en embarazo implica uno estabilidad laboral reforzada, que a su vez conlleva "la 
prohibición de ser despedida por razón del mismo", para erradicar el criterio discriminatorio que atente contra 
el articulo 13 superior y cualquier afectación a los derechos de quien está por nacer y de la familia. Las 
disposiciones enunciadas permiten distinguir que la legislación laboral colombiana elevó a la categoría de 
presunción de despido por motivo de embarazo o de lactancia, aquél que tiene lugar durante el periodo del 
embarazo o dentro de los tres meses posteriores al momento del parto, cuando no media autorización del 
inspector de trabajo o del alcalde del respectivo municipio, ni se tienen en cuenta los procedimientos 

legalmente establecidos. 'DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE 





MUJER EMBARAZADA-Requisitos para que proceda acción de tutela" Ocurrido el despido de 
una mujer embarazada que labore para un empleador privado o público, en las condiciones señaladas y sin el 
lleno de los requisitos contemplados, normalmente corresponde resolver el conflicto suscitado a la jurisdicción 
ordinaria laboral o contencioso administrativa. No obstante, lo jurisprudencia constitucional ha entendido que 
dicho situación podría provocar el desconocimiento expreso de los artículos 13, 43y 53 de la carta política, la 
restricción de lo libertad de optar por la maternidad y lo exposición de la madre gestante a dificultades 
laborales, sociales y económicas, que desde todo punto de visto son reprochables e inaceptables. En ese 
sentido, esta Corte ha destacado que la conculcación del derecho a la estabilidad laboral reforzada de la mujer 
en embarazo conllevo un riesgo contra la seguridad material y emocional de la madre y del que está por nacer, 
generando la procedencia del amparo tutelar como medio idóneo y eficaz para obtener su protección. 

Sentencia T-024/11"DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE MUJER 
EMBARAZADA-Reiteración de jurisprudencia" La acción de tutela es procedente para garantizar el 
derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada de la trabajadora embarazada, con independencia del 
vinculo que tenga con el accionado, cuando (i) la terminación de la relación laboral tiene lugar durante el 
embarazo o en los tres meses siguientes al parto; o el despido no cuento con la autorización expresa de la 
autoridad de trabajo correspondiente, si se trato de trabajadora oficial o privada; y (iii) el despido amenazo el 
mínimo vital de lo actora o del niño que está por nacer. 

Sentencia T-181/09 "PROTECCION CONSTITUCIONAL ESPECIAL A MUJER 
EMBARAZADA-Reiteración de jurisprudencia" Independientemente de la clase de relación laboral 
que exista, para que proceda la acción de tutela como mecanismo de protección de los derechos de la mujer 
embarazada y de su hijo por nacer, está proscrita la posibilidad de despedir a cualquier mujer trabajadora por 
razón o por causa del embarazo. Para que dicho amparo procedo es necesario que se cumplan los presupuestos 
aquí expuestos, con el fin de determinar silo terminación laboral tiene una relación directa con el embarazo y 
saber si se configura un acta discriminatorio, que tenga como consecuencia la aplicación de la presunción de 
despido en razón del embarazo, con la consecuente ineficacia del mismo y la posibilidad de obtener el reintegro 
de la mujer afectada y las indemnizaciones expresadas. 

Sentencia T 345/ 15, EN RELACIÓN CON EL DERECHO A LA ESTABILIDAD 
REFORZADA DE LA MADRE CABEZA DE FAMILIA, en los contratos de prestación de servicios; la 
procedencia excepcional de la acción tutela cuando se ponen en riesgo los derechos fundamentales de sujetos 
de especial protección y, definió que debe entenderse por madre cabeza de familia, conforme se indica a 

continuación: ara el Alto Tribunal Constitucional no toda mujer, por el hecho de serio, ostenta la 
calidad de madre cabeza de familia, pues para tener tal condición es necesario que:() que se 

tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras personas incapacitadas para trabajar,. 

(u) que esa responsabilidad sea de carácter permanente; (iii) no sólo la ausencia permanente o 

abandono del hogar por parte de la pareja, sino que aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus 

obligaciones como padre; (iv) o bien que la pareja no asuma la responsabilidad que le corresponde 

y ello obedezca a un motivo verdaderamente poderoso como la incapacidad física, sensorial, 

síquica o mental ó, como es obvio, la muerte; (v) por último, que haya una deficiencia sustancial 

de ayuda de los demás miembros de la familia, lo cual significa la responsabilidad solitaria de la 

madre para sostener el hogar", 

El artículo 239 del Código Sustantivo del Trabajo, quedará así: "Artículo 239. Prohibición de 
despido.... Ninguna trabajadora podrá ser despedida por motivo dé embarazo o lactancia 
sin la autorización previa del Ministerio de Trabajo que avale una justa causa. 





Sobre la Obligatoriedad de utilización de listas de elegibles para la realización de 
nombramientos en provisionalidad o temporalidad. 

En su derrotero normativo la Constitución Política incluye diversas normas que han de ser 
tenidas en cuenta dentro de la presente acción petitoria, habida cuenta que las mismas 
hacen mención clara y expresa a las garantías que el ordenamiento colombiano especifica 
ya no sólo en lo que respecta a los derechos fundamentales de los trabajadores nacionales, 
sino también a la hora de confeccionar la normativa que en la que debe enmarcarse las 
garantías que el estado ofrece a los Servidores Públicos y en la importancia de los 
concursos de mérito como procesos de selección en los que deben primar los principios de 
la función pública, los cuales son los de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad. 

Así es como en su artículo 53, la Constitución Política especifica que: 

... el Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por 
lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para 
los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 
trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos 
en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 
discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 
interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección 
especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 

El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones 
legales. Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de 
la legislación interna. 

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, 
la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores..." El anterior precepto, aparte de 
especificar la necesidad de que el legislador dote al ordenamiento de un estatuto de los 
trabajadores, es claro al exigir que el mismo sea de corte garantiste, permitiendo el mismo 
que su regulación cristalice en la consideración del Derecho al Trabajo como un Derecho 
Fundamental, del cual pueden emanar garantías como la de "... situación más favorable al 
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de 
derecho...", garantía que es aplicable a mi caso concreto y que, en mención a la próxima 
cita de la sentencia C-288 de 2014, me permite realizar las peticiones formuladas en el 
presente derecho de petición. 

Junto al anterior precepto es importante añadir b especificado por la Constitución de 1991 
en su artículo 1251, ya que el mismo, aparte de especificar la obligatoriedad de que todo el 
empleo público sea ocupado por funcionarios de carrera, también es firme a la hora de 
reconocer que el medio de acceso al empleo público debe ser a través de previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones fijadas por la ley. Y es en este punto donde 
debo volver a hacer mención a lo definido por al Corte Constitucional en su sentencia C-
288 de 2014, ya que la misma en su análisis de constitucionalidad de la Ley 909 de 2004 
define con claridad cómo debe ser el proceso a seguir en el momento de realizar 
nombramientos de Servidores Públicos en cargos de temporalidad o provisionalidad, siendo 





firme al mencionar la obligación de observar los nombres reflejados en las Listas de 
Elegibles. 

Más concretamente, y ya adentrándome en el análisis de la Sentencia C-288 de 2014, la 
Corte Constitucional hace mención expresa al artículo 21 de la Ley 909 de 20042, en el 
cual el legislador especifica la obligatoriedad de acudir a las listas de elegibles para la 
provisión de cargos temporales o en provisionalidad en el caso de que éstas existan, ya 
que la utilización de las mismas cristaliza el respeto de los principios de la Función Pública. 

Además, en su mención a la utilización de las listas de elegibles y la referencia a la Ley 909 
de 2004 la citada sentencia afirma que según lo dispuesto en el literal e) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004, la entidad encargada de conformar, organizar y manejar el Banco 
Nacional de Listas de Elegibles y de remitir a las entidades las listas de personas con las 
cuales se deben proveer los empleos de carrera administrativa es la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. Si bien los empleos temporales no son de carrera administrativa, las listas 
que deben utilizarse para la provisión de estos empleos son las de la carrera administrativa, 
por lo cual las mismas deberán solicitarse a la Comisión Nacional del Servicio Civil... "lo 
cual vuelve a incidir en la necesidad de acudir a las listas de elegibles para cubrir cargos 
en provisionalidad o temporalidad cuando haya alguna lista vigente para dicho empleo 
público. 

Señor JUEZ CONSTITUCIONAL EN SEDE DE TUTELA de este modo queda demostrado 
la procedencia, y la necesidad de que sean TUTELADOS. Los DERECHOS 
CONSTITUCIONALES Y FUNDAMENTALES que están siendo vulnerado por la conducta 
arbitraria en la que incurre la parte demandada ruego que se asuma posición garante en 
vista de que se están afectando mis derechos. 

PROCEDENCIA 

Es procedente señor Juez la acción Constitucional de Tutela en este caso concreto dada la 
existencia de os Artículos 5. 7, y 42 del Decreto 2591 de 1991, el cual estipula que es 
procedente dicha acción. 

PRUEBAS 

Solicito señor Juez que se tengan corno pruebas, fuera de las que usted considere 
pertinentes y conducentes practicar de oficio las siguientes: 

Fotocopia de mi cédula de ciudadanía. 
Copia del Acta de posesión No. 028 del nueve (09) de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016) donde se me nombra en cargo Código 2125. Grado 17. 
Copia donde pongo en conocimiento de la Directora Regional que me encuentro en 
estado de embarazo con fecha 16 de mayo de 2018. 





Copia ecografia obstétrica Transvaginal del 01 de junio de 2018 
Captura de pantalla donde la CNSC acredita que me encuentro aún en concurso dentro de 
la convocatoria 433 de 2016 en la OPEP 34266. 
Copia de la lista de elegibles correspondiente a la OPEP 34266 dentro de la convocatoria 
34266. 
Copia de la resolución No. 10965 en la cual ser termina mi nombramiento provisional 
Copia registro civil de nacimiento de mi hija VALERIA RODRIGUEZ VALENCIA 
Copia registro civil de defunción del padre de mi hija el señor JOSE MARIO RODRIGUEZ 
BUSTOS. 
Copia derecho de petición enviado a la oficina de gestión humana ICBF 
Copia respuesta derecho de petición 
Declaración extra juicio madre cabeza de hogar 

JURAMENTO 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra acción 
Constitucional de Tutela por los mismos hechos y Derechos aquí relacionados, ni contra la 
misma autoridad. 

NOTIFICACIONES 

ACCIONANTE:  Carrera 18 No. 27-25 Piso 2Manizales, Caldas, yo en la dirección carrera 
36 a No 10c76 Barrio Nogales y en mi teléfono: 3113310169. 

ACCIONADO:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR —SEDE DE LA 
DIRECCION GENERAL, Avenida carrera 68 No 64 C —75, PBX 4377630 

Cordialmente, 

COSO Vi PCA Dr-kkair \ LIZ Crá relDICÓ 
CAROLINA VALENCIA CARDONA 
30.237206 de Manizales -Caldas. 

ydpi lesv‘h re/ e . 
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BIENESTAR 
FAMILIAR 

ACTA DE POSESIÓN No. 928 

En la ciudad de Manizales, a los nueve (09) dlas del m dé Septiembre del año 2016, 
se presentó al Despacho del (la) SeKsr(a) 

Si •  "- i  
DIRECTOR(A) REGI1ONAL CALDAS. ...(1 Jr;2  

DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESDIR FAMILIAR 
'CECILIA DE LA FUENTE DE aEF;AS 44- 

	

-t —1 	• 
it 	1  

La 	Servidora Pública CAROLINA VALENCIA CARDOI(A dentificaqt-  con la cédula de 
ciudadanía No. 30.237.206, con el objeto de tomar posetion Mi. Cargo de DEFENSOR DE 
FAMILIA CODIGO 2125 GRADO 17, asignada a la Pisas Gintsi de Personál del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar - Regional Caldas, ubicactilriV,Centro Zonal Manizales Dos. 
encargada médianté Resolución No. 9002 del 06 de Septl «libre de /01C eón una asignación 
básica mensual de CUATRO MILLONES DIECINUEVE MIL 17.UA1'ROCIENTOSVEINTICUATR0  

PESOS MCTE ($4.019.424). 	
• 

La fecha de efectividad de la presente posesión es el nuevc (09) MI mes de septiembre de dos 

mil dieciséis (2.015) 

CONFORME AL ARTÍCULO 122 DE LA C.P., LA DRA. JAROLINA VALEN6.1A CARDONA. 
JURÓ CUMPLIR Y DEFENDER LA CONSTITUCIÓ,V POLÍTICA DE COLOMBIA Y 

DESEMPEÑAR LOS DEBERES QUE EL CITADO CARGO, LE IMPONE. 
4. 

ASI MISMO, LA DRA. CAROLINA VALENCIA CAR.3014A, • MANIFESTÓ NO ESTAR 

INCURSA EN CAUSAL ALGUNA DE INHABILIDAP GENERAL O . ESPECIAL DE 

INCOMPATIBILIDAD O PROHIBICIÓN DE LAS ESTA li'LEOÍD'AS•POR.  tOS DECRETOS 

2400 DE 1968, 1083 DE 2015, LEY 4° DE 1992, imy, 234 011,2002 Y DEMÁS 

DISPOSICIONES VIGENTES PARA EL DESEMPEÑO DE E. .:, 4 P I E O PUBLICO,. 

i' • trir515--4":4` 

Para constancia se firma la presente Acta por quienes intáninlérciljelt la diligisAttla 

rriN r 	 • 	 • 
• 

at 	;" 	-\).1 	rh CI  Tapa 
05152.11.51 . at.L.P.3»árl• 

CANCLINA VALENCIA CARDONA 
....PdsesiOnádo(s.) "1  

-1 	
'

• 
'" • 	,  

Observación: 
El Nombramiento Novisonal en un targo de Carrera Administrativa 

DEFENSOR DE FAMILIA CODIGO 2125 GRADO 17es una Vacancia Definitiva. 

F3.1163.MPALPI Versión 1.0 

LUZ 	Y RENDO TOBON 
Directora GBP Regional Caldas 





Manizales Dieciséis (16) de Mayo del dos mil dieciocho (2018) 

Doctora: 
CONSTANZA VICTORIA RENDON VALENCIA 
Directora Regional ICBF 

Cordial saludo 

Por medio de la presente, me permito poner en su conocimiento que me encuentro 
en estado de gestación. Tal como se señala en el informe médico adjunto. 

agradezco la atención prestada 

Atentamente 

Co.l&Ifca \pckeeNnikz Gy kv \% 

Carolina Valencia Cardona 
Cc 30237206 

leteb 
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versalies IMAGENOLOG1A 

 

Manizales,111p6 JUNIO DE zols 

PACIENTE: CAROLINA VALENCIA 
CC: 30237206 
SALUD TOTAL AMBULATORIO 881432 

ECOGRAFIA OBSTETRICA TRANS VAGINAL 

Indicación: Determinar edad gestacional y Viabilidad Embrionaria 

Se observa saco gestacional intrauterino de 35 mm con adecuada 
reacción desidual, en su interior se observa saco vitelino de aspecto 
normal de 6 mm, y adyacente a este, imagen de embrión único de 
20 mm con embriccardia 170 Ipm. 

Observaciones: hay Hematoma subcorial de aproximadamente e 
20% del saco 

CONCLUSION: 
--EMBARAZO UNICO DE 8ISEMANAS b4jDIAS POR BIOMETRIA 
EMBRIONARIA 
- HEMATOMA SUBCORIAL DEL 20% DEL SACO • 
--FECHA ESTIMADA DE PART01.7 IDE ENERO DE 20-19 

Diana Michely Alvarez Muriel 
Ginecologa y Obstetra 
RM. 214 
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CNSC 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

111111111111111111111111 III II lipisIg1,11111III 
RESOLUCIÓN No. CNSC - 20182230012U5 DEL 17 07 2018 

"Por  la cual se conforma la lisG de elegibles para proveer dieciséis FM y a tes del empleo Id tino do 
con el Código OPEC No. 34266, denominado Defensor de Familia, Ger! g 2125, Grado 17, del Sistema 

General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bleneet Familiar, Convocatorl No. 433 
de 2016- ICBF" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En ejercicio de las facultades previstas en el articulo 11 y en el numeral 40  del articulo 31 de 
la Ley 909 de 2004, el articulo 2.2.620 del Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ley 760 de 

2005, el articulo 57 del Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo establecido en el articulo 125 de la Constitución Politica, los empleos 
en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y 
tanto el ingreso como el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos 
y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el articulo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC. 
como un organismo autónomo de carácter permanente de nivel Nacional, independiente de las 
ramas y órganos del poder público, dotada de personería Mollea, autonomía administrativa y 
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera 
administrativa, excepto los especiales de origen Constitucional. 

Según lo señalado en el literal o) del articulo 11 de la Ley 909 de 2004! la Comisión Nacional 
del Servicio Civil — CNSC, tiene como función, entre otras, la de adelantar las convocatorias a 
concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos que 
establezcan la Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001376 
del 5 de septiembre de 2016, convocó a concurso abierto de méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Convocatoria No. 433 de 2018- ICBF. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el articulo 57i del Acuerdo No. 
20161000001376 de 2016! en concordancia con lo previsto en el numeral 4° del articulo 31t de 
la Ley 909 de 2004, una verse adelanten todas las etapas del proceso de selección y se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas 
aplicadas durante el Concurso Abierto de !doraos, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
procederá a conformar la lista de elegibles, en estricto orden de meto, con los concursantes 
que aprobaran la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

1 ...M9OSSO en CONFORMACIÓN OS LISTAS DE ELEDIBLES OOSSSOid OSInoOSs di ahre~0^ 	 ONU. ,̀?'Unr* P.. an. 

CO"On*,..",".".00,P.bán~S51".4rne.d.'""PO, tmk"e~›. 
di OdiIrÑJdilC"0  Ab" ki01,10,  MCNICCOSfarn" 

S ISA 58•MOMS.,SSoOS,O0O.  atan dOlen  din IsPOO"OOS Ci•OPOSsO COSSOSOsnOO  Onna ISIS.^^."^Sal".51SOs°^4"‘I  

y el? el Meto pd.di mdwrd 

1 tislrevle 21 	)1. Seas oil •Sylbln Co!? boj nIvabos do InpruIpeeJi Comwán Ni' 01 S ervIcb Civit o 4 ,enrWe Cianlmi.r"p,dagiCJOi d• 

arrynla aponn I en SM510 migad. ISM bra do ~e: tia I «M'a srti monea de cipo r2J SAO! Ler. está y • n ~lo Ortrin di ménTa It evhdoln 

pio noir*, so 1~w erconfuSCO 
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20182630372585 	 Pegase 2 de 4 , 
'Por le cual ce conforma la listad. elegibles pata proveer dieciséis (16l vacantes del empleo identificado 

con el Código OPEC No. 342E6 denominado Defensor de Família. Código 2125, Grado 17, del Sistema 
General de Carrera Administrativa del Irrites» Colombiano de Bienestar Familias Convocatoria No. 433 

de 2018 • 'CHF" 
En medio de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante Acuerdo No 555 del 10 de 
septiembre de 2015, se dispuso que es función de los despacho, de los comisionados proferir 
los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las listas de elegibles, 
para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección; de 
conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a ceda Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - Conformar la lista de elegibles pera proveer dieciséis (16) vacantes 
del empleo identificado con el Código OPEC No. 34266. denominado Defensor de Familia, 
Código 21 5, Grado 17, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 433 de 2016 • ICSF. 
reglamentada por el Acuerdo No. 20161000001376 del 5 de septiembre de 2011 as1. 
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solicitar a 
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Fue 
Apodé 
No superó 
Fue 
°incurso. 
Conocló 
Realizó 

ARTICULO 
de que trata 
desempeño 
'CEJE y 
dispuesto 
los articulas 
efectuar 
de las persones 

ARTICULO 
geográfica 
orden de 
realización 
establecido 
proveer 
convocados. 

CC 	10537613409 

 SEGUNDO: De conformidad 
los cinco (5) dios siguientes 

de le entidad u organismo 
la Comisión Nacional del 

o persones que figuren en 

admitida al concurso sin reunir 
documentos falsos o adulterados 

las pruebas del concurso. 
suplantada por otra persone 

con anticipación las pruebas 
acciones para cometer 

TERCERO.- Los aspirantes 
la presente Resolución, 

del empleo, de acuerdo 
demostrados al momento 

en los articulas 2.2.5.7.4 
4 	y 5' de la Ley 190 

nombramiento o dar posesión, 
designadas para el 

CUARTO.- Una vez 
de un mismo empleo, se 

mérito paro proveer les yacentes 
de una audiencia de escogencle 
en la Resolución 3265 

las nuevas vacantes que 

— JU 	SEBASTM.N °MALO° FRANCO 	 47 NS .- 

con el anlculo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
a la publicación de la lista de elegibles, la Comilón de 

Interesado en el proceso de selección o concunsa, podrá 
Servicio Civil. L3 exclusión de la lista de elegible 	de la 

ella. cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes 

los requisitos exigidos en ha Convocatoria. 
pare su inscdpción. 

para la presentaclan de las pruebas previstas en el 

aplicadas. 
fraude en el concurso. 

quo sean nombrados con base en la lista de elegibles 
deberán cumplir con los requisitos exigidos para el 

con lo establecido en la Convocatoria No. 433 do 2016 
de tomar posesión. As( mismo, de conformidad con lo 

y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con 
de 1995, corresponde a la entidad nominadora, antes de 

verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades 
desempeño de 105 empleos. 

agotadas las listas de elegibles para cada ubicación 
consolidará la lista general que será usada en estricto 

que no se puedan cubrir con la lista territorial. previa 
de plaza de conformidad con el procedimiento 

de 2010. MI mismo dichas 1latas serán utilizadas para 
sudan durante su vigencia en los mismos empleos 
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"Por M cual se conforma la lista de elegibles para proveer dieciséis (161 vacantes del empleo identificado 
con el Código OPEC No. 34266, denominado Defensor de Familia, CódIgo 2125, Grado 17, del Sistema 

General de Carrera Administrativa del Instituto colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 433 
de 2016 ICBF" 

ARTICULO QUINTO.- La Lista de Elegibles conformada e través del presente Acto 
Administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su firmeza, 
conforme a lo establecido en el articulo 64 del Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, en 
concordancia con el numeral 40  del articulo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTICULO SEXTO.- La presente Resolución deberá ser publicada a través de las páginas 
VVeb del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Entidad a la cual pertenece el empleo 
para el que se conforma la lista, y de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad • 
con lo dispuesto en el articulo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTICULO SÉPTIMO.- La presente Resolución rige a partir de su firmeza y contra la misma 
no procede ningún recurso, sin pequicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el 
articulo segundo del presente Acto Administrativo. 

Dada en Bogotá D.C., 
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de Bienestar Familiar, en un término no 

efod tPlos • respectivos nombramientos en periodo de 
en el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015. 

salud 	 del 20 de junio de 2018, se realizó audiencia pública de 
de ago 	018, en la Regional Caldas, para proveer 16 vacantes 

bicación geográfica municipal, y distinta dependencia a los ciudadanos que 
orden de méritos los 16 primeros lugares en la Resolución de la CNSC No. 
17 de julio de 2018, arrojando el siguiente resultado: 

ulio de 2018, de acuerdo con la 
el día 01 de agosto de 2018 por la 

BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano do Bienestar Familiar • 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Secretaria General 
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RESOLUCIÓN No 1 0 9 8 5 	17 kG0, 20113 
Por medio de/a cual se Termina unPombramiento provisional; se hace un nombramiento en 

período de prueba y se dictan otras disposiciones 

LA SECRETARIA GENERAL 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 

En uso de sus facultades legales y de la delegación conferida mediante 
la Resolución No. 8777 de 13 de julio de 2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante el 
del 5 de septiembre de 2016, convocó a con 	bledo 
definitivamente los empleos vacantes de la plant 
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1 -DIANA MARCELA HOYOS CUERVO GRUPO DE ASISTENCIA TÉCNICA 	, 

2 RODRIGO CORREA- ARIAS C.Z.MÁNIZÁLES 2 - 

TANIA MARCELA CRUZ RESTREPO , C.Z MANIZALES 2 	. 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c —7& PBX: 437 76 30 
Línea gratuita nacional 1CBF 01 8000 91 8080 
www.icbtgov.co  

Cavibiacio d.$;~"cia 
Qr4 fary‘igi46 coQomb 

1 



Que de acuerdo al resulta 
administrativo. 

Que mediante 	exp 
Bienestar Famili da c 
mencionada en estricto or 

Que ala fecha 
provision 

a realizar el presente acto 

trativo, el Instihito Colombiano de 
el 	es conformada en la resolución antes 
el nombramiento en periodo de prueba. 

actualmente provisto mediante nombramiento 
resolutiva del presente acto administrativo. 

Que e 
de dura 
resolución 

Que la jurispru 

83 de 2015, dispone que "Antes de cumplirse el término 

tgo 	 ga o de) nombramiento provisional, el nominador, por 
podrá da 	or terminados". 

constitucional ha Indicado que: 

9m..N111/1 
ESTAR 

FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
SeCretaria General 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

    

RESOLUCIÓN No 11.59Gb  

Por medio de la cual se termina un nombramiento provisional; se hace un nombramiento en 
período de prueba y se dictan otras disposiciones 

Ile 	5 

4 LUEILA ESPERANZA MENDIETA SÁNCHEZ 02 MANIZALES 2 

5 CARLOS ALBERTO AMAYA BAYONA C.2 MANIZALES 2 

6 MARTHA LICENIA CRUZ DÍAZ C.Z MANIZALES 2 

ALBA LUCY CORREA JARAMILLO C.Z MANGALES 2 

e GLORIA PATRICIA CASTELLANOS ACERO C.2 MANIZALES 

9 BETTY ALEXANDRA ZAPATA GIRÓN C..2 MANIZALES 2 

lo HOLMAN ALBERTO PEREZ DUQUE C2L, ÇLES 2 

11 VIVIANA ANDREA GARCÍA CONTRERASC-05ÍG 
...... 

YYA 	ÍZALES 2 

12 DIANA CAROLINA CORREA MEZA AAJA. ANGALES 2 

13 PAULA MARIANA OCAMPO MAYA C 	ZALES 2 Í  

14 PAULA ANDREA VALLEJO MANRIOUE*_ C.ZLES 2 

15 

 

GERMÁN AMADOR CUESTAS 
-, 

MANI 

16 CARLOS FERNANDO A 	LAZAR C 	ZAL 

que los a 	en que se decide la desvinculación de/os servidores en provisionalidad deben 
contener las razones del servici6 por las cuales se separa del cargo al funcionario. ... Por eso 
los motivos de interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. Así, la discrecionafidad de-
nominador solo puede atender a razones de interés general atinentes al servicio prestado por el 
funcionario habida cuenta de sus responsabilidades en la entidad, dentro de las cuales la Corte 

	

ha mencionado las razones disciplinarías, le calificación insatisfactoria u otra razón específica 	re;' 
atinente al servicio que está prestando y debería prestar el funcionario concreto. Por supuesto, la  
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BIENESTAR 
FAMILIAR 

República dé Colombia' 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Secretaría General 

TODOSPORUN 
NUEVOPAIS 

RESOLUCIÓN No 	1 9 6 5 	1 7 A60. 015 

Por medio de /a cual se termina un nombramiento provisional; se hace un nombramiento en 
Periodo de pruebe y se dictan otras disposiciones 

razón principal consiste en que el Cano va a ser ocupadoor un funcionario que ha participado 
en un concurso de méritos y ocupado un ,luper en dicho concurso oue lo hace merecedor del 
cama" Sent. C- 279-07 M.P: Manuel José Cepeda Espinan. (Subrayado fuera de 
texto). 

Que conforme a lo señalado, como consecuencia del nombramiento en periodo de prueba a 
quien obtuvo éste legitimo derecho, deben darse por terminado el nombramiento provisional. 

cuentra en estado de 
fecha probable de 

Que la servidora pública CAROLINA VALENCIA CARDON 
embarazo, de acuerdo a certificado expedido por Clínica Ve 
parto 07 de enero de 2019. 

Que la Corte Constitucional en Sentencia SU— 070 d 013, señaló el 
protección reforzada a la maternidad y la lactanci 

	
n la desvincu 

provisionandad así: 

la 
de servidores en 

1 Cuando de surtirse 	 a o lactante por quién ganó el 
concurso de é. 	 razada la protección consistente en 
el pago de p stacio 	 c 	maternidad; 00 si hubo supresión del 
cargo o liquidación de 	 arantizar a la trabajadora en provisionalidad, 
la pennane 	en el ca 	 gure la licencia de maternidad o de ser ello 
imposible, el 	 hasta que la trabajadora adquiera el derecho 
a gozstilege lic 

Que la Corte ConStitucional en la precitada sentencia reitera: "que deberá entenderse qué las 
reglas derivadas de la protección constitucional reforzada a la mujer embarazada y lactante 
que han sido definidas en estas consideraciones, se extienden por él término del periodo de 
gestación y la licencia de matemidad, es deCir, los tres meses posteriores al parto." 
Que en concept 	961 de 2014, emitido por el Departamento Administrativo de le Función 

Pública señaló que. 

" En este mismo acto administrativo y con el objeto de dar cumplimiento a lo señalado 
en la Sentencia SU-070 de 2013, se debe indicar con fundamento en la misma, que a 

partir de que surta efectos la terminación del nombramiento de la empleada vinculada 
con carácter provisional, la entidad deberé realizar la provisión de las sumas de dinero 
de las prestaciones que garanticen la licencia de maternidad y realizar mes a mes el 
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7. "Cuando se trata de una trabar e 	 e 4sion.Jd un cargo de carrera 

y el cargo sale a concurso o es s 	 s reglas: (0 Si el cargo 
sale a concurso, el último cargo a pro 	 o hayan ganado, deberá ser el de 
la mujer embarazada. Lo a 	n ien 	 cargo a ser proveído y la plaza 
en la que se desempeñ 	 rol mismo para el que aplicó. 

're que oc 
klo, se apl 

%seporqu!;  
cuenta q 

ó e 	viso, d 

ue 
EJ tida 

n la 
le de 

se 
de salan 



de prueb 	el car o de carrera administrativa 
mbiano deh estar Familiar identificado con el 

ánizaless 	Regional CALDAS, a: 

BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Secretaría General 

eTODOSPORUN 
NUEVO PAIS 

RESOLUCIÓN No •  13 9 65 	11 7 AGD. 2018  

Por medio de.la  cual se termina un nombramiento provisional; se hace un nombramiento en 
periode brüebe y. :  se.  dictaeetraS disposinidads 

-pago .cie /a afiliación . al sistema de. seguridad social en .  salud hasta el momento en que 
termine el disfrute de /a licenerdde maternidad." 

• 	 - 	• 
Que la señora Diana Carolina Correa Meza, ocupa el puesto 12 en la lista de elegibles de 
acuerdo a la Resolución No. 20182230072585 del 17 de julio de 2018 expedida por la CNSC, 
paré proveer dieciséis (16) - Vacánte dél empleo OPEC 34266, denominado Defensor de Familia 
Código 2125 GradO17, la cual.  fue 'reportada en 'la última fa 	ra Provisión en periodo' de 
prueba, por lo cual se atendió Id dispuesto en la Sentencia SU- 	13. 

Que para efectos de dar cumplimiento á lo diápues 	la se 	 O de. 2013: es 
precisó ordenar el pagode los aportes de segunda. 	 servidora 
CAROLINA VALENCIA CARDONA, mientras se enc 	 asta que 
finalice la licenda por"maternidad. 

Que por lo anteriormente expuesto, 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en pe 
de la planta global de personal 	tituto 
código OPEC 34268, ubicad 

.1' 
L - 	S 

GIL 1 1..: 	40 

1.051811.626 EA MEZA 

DEFE 
' FAM 

5-17 (1 	-. 

4!CAROLINA 'DERECHO 
• 

C21111ANIZALES 2 	• $4.5051.135 

PARÁ 
duraci 
evaluad 
satisfacton 
Registro Púb 
insubsistente me 

e prueba de que trata el presente articulo tendrá una 
esptadq partir de la fecha de posesión, al final de los cuales será 
o lab 	términos dispuestos en el Acuerdo 565 de 2016. De ser 

ción Se procederá a solicitar ante la CNSC ser inscrito o actualizado en el 
Carrera Administrativa, o de lo contrario, el nombramiento será declarado 
te Resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEG 	O: El designado en periodo de prueba, tendrá diez (10) días hábiles 
para manifestar si acepta el cargo y diez (10) días hábiles siguientes para tornar posesión, de 
conformidad con los 'artículos 2.2.5.1„6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, adicionado y 
modificado por el Decreto 848 da 2017. 

• 
PARÁGRAFO TERCERO: Durante la vigencia del periodo de prueba, al servidor público no se 
le podrá efectuar ningún movimiento dentro de laplanta de personal que implique el ejercicio de 
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O: Term 	el si 
do de pr 

ción Polít 

ombramiento en provisionalidad en virtud del 
en el articulo primero, y en consonancia con el 

BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de 'Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de L'eras 
Secretaría General 

ETODOS POR UN 
, NUEVO PAIS 

RESOLUCIÓN No 
	1 tc.bá 	17 ASO. 2018 

Por medio deja cual se termina un nombramiento provisional; se hace un nombramiento en 
período de prueba y se.  dictan otras disposiciones 

funciones distintas a las Indicadas en la Convocatoria 433 de 2016 que sirvió de base para su 
nombramiento, en virtud del artículo 2.2.6.29 del Decreto 1083 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO: Terminar el siguiente nombramiento provisional: 

MB 
AM,- 	G 

..NR, 

NOMB. PROV. 302372% 	- VALENCIA CARDONA DEFENSOR 
CAROLINA 212G17 ( PEALES 2 

PARÁGRAFO PRIMERO: La fecha de efectiv'da 
provisional, ordenada en él articuló segundo, se 
posesión de la perácina nombrada Si.periodo de pr 
resolución. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Atendiendo la Con 
pública CAROLINA VALENCIA CA iONA, se 
seguridad social en saludy pensión, 	rasse én 
finalice la licencia por maternidad. 

PARÁGRAFO T RCERO: 
presentar la lice ia por mat 
el fin de deteMibar 	cha 
Pensión. 

ARTiCULO TE 
nombramiento en 
artículo z Co 

termr 
partir de la 
a en.  el articu 

ón 

ero de 

mbramiento 
ad de la 
presente 

ado de e 
áIizar el 

de la servidora 
de los aportes a 

embarazo y hasta que 

VALENCIA CARDONA, deberá 
ida por la entidad competente con 

los réspectivoa pagos en Salud y 

la sékk. CARO I 
e 	a 

1: 	Fi. , ,.. 

1.059.511.52 DIANA CAROLINA CORREA DEFENSOR DE FAMILIA 
2122-17. 01799) . CALOAS-C.Z MANIZALES 2 

PARÁGRAFO: La 	a de efectividad de la terminación de nombramiento provisional, 
ordenada en el artícu tercero, será a partir de la fecha de efectividad de la posesión de la 
persona nombrada en periodo de prueba en el artículo primero de la presente resolución. „ 

ARTÍCULO CUARTO: La posesibn en periodo de prueba deberá realizarse ante el Director 
Regional, quien deberá comprobar previamente el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
el cargo según lo ofertado en la Convocatoria 433 de 2016 y corderos o lo 'dispuesto en el 
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Dirección de Gestión Humana realizar el trámite 
de la respectiva planilla de seguridad social en salud y 

NCIA CARDONA, mientras se encuentra en estado de 
cia por maternidad. 

BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de L'eras 
Secretaria General 

eTODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

RESOLUCIÓN No16 ,915  

Por medio de/a cual se termina un nombramiento provisional; se hace un nombramiento en 
periodo de prueba y se dictan otras disposiciones 

Manual de Funciones y Competencias Laborales. contenido en la Resolución No. 4500 de 2016 
y sus moditicatorias, así como exigir el cumplimiento de los requisitos para posesión. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todo servidor público antes de posesionarse deberá diligenciar en el 
Sistema de Información para la Gestión del Empleo Público - SIGEP su Hoja de Vida y la 
Declaración de Bienes y Rentas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015, 
Artículo 2.2.5.1.9, adicionado y modificado por el Decreto 648 de 2017 asl: 

vio a la posesión de un 
sus bienes y rentas 

ción Pública, a 
rdo con las 

anterior 
de les unas del 

Envidar. Así mismo, 
r el Departamento 
ostión del Empleo 

(...) Articulo 2.2.5.1.9 Declaración de bienes y rentas y hoja d 
empleo Público, la persona deberá haber declarado bajo juramento 
en el formato adoptado para .  el efecto por el Departamento 
través del Sistema de Información y Gestión del Em 
condiciones señaladas en. el Titulo 16 de la Parte 2 
información solo podrá ser utilizada para los fines y p 
servidor público y deberá ser actualizada cada año o al 
deberá haber diligenciado el formato de hoja d 
Administrativo de la Función Pública, a través 
Público -SIGEP.( ...) 

PARÁGRAFO SEGUNDO: De no cu 
presente articulo, el Director Regional 
informar por escrito a la Di 
correspondiente, señalando 

se con los 
tendrá d 

de 	ón Huma 
ito(sMt umplido 

dminis 
lico - 

ro 2 del pre 
sitos de la ap 

ento del retiro 
b;do para el efec 

Informado 

e a lo señalado en el 
posesión y de inmediato deberá 

ara proceder a la revocatoria 

ARTÍCULO QU 
generación de I plan 
VALENCIA CARDONA, m 
licencia por m 	nidad, co 
existente. 

ar el trámite correspondiente de la 
ns dy pensión, a la señora CAROLINA 

estado de embarazo y hasta que finalice la 
r cumplimiento a la línea jurisprudencia' 

ARTÍC 
corres 
pensión 
embarazo 

ARTÍCULO SE 

O: 	enar a 
r. ga 	ar el 

AR 
finalice 

VoGo Carlos Enrique Gerzónsiptle1/4• 	. 
Aprobó: Alejandra Mogollón - 	go Fernando 	I Matías • Lider 'GRO° Rye. Iván tarjo Mena Muñoz-SO/ 
Revisó: Venessa López Aristiza 	Eleboró:Merida Leida Cuervo 0014/ 11) 

O: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 
 Dad e Bo ottirj los 	111 AM 2filli 
gilA OLAN A CIR 

:Secretaria General 
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Indicativo 52513279 Sedal 

TOMO FOLIO 

VALIDO PARA DEMOSTRAR PARENTESCO 

Fecha de Expedición 14/03/2013 

lORGE MANRIQUE ANDRADE 
NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE MANIZALES 

NIT79.328,158 

CALLE 22 NUMERO 23-33 

TELÉFONOS: 8821826 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
INIP NUIP 1054878260 	CIVIL DE NACIMIENTO 

Limos Ola ill encina oe rece 	ro 	tase cm encina 

ergotismo o Noi.d.y: 	N, s,,, [2:1b Consulado 

1 país • pepa/ameno . munkipm . correconiento Inspaco Ni de Penal& 

e 	TOF .i: TFETFEFE Fe FGEE D Código 	L2 J0101,2J 

1 COLOMBIA - CALDAS - MANUALES 

1 	Datos del Inscrito 
Prlmn Am mo SemM.de Ape iie. 

I1OI)RIGUEZ VALENCIA 

VALERIA 

SQ-L-L'it i 	1° 	pl. mes Año Sexo Grupa Ssnquinao Factor Rh 

12/01/2012 FEMENINO O 

d& 	II JpI-r. ojnilintoíl 	la 

COLOMBIA - CALDAS - MANIZALES 

, 
Ti 	a 	e 	t 	neo 	..d nt 	il 	I 	OS 	elf. t 	É r flí.dod.n.cídoyivO 

CERTIFICADO NACIDO VIVO 10819709-2 

Datos dolo medre 
I Apandos y nombres completo. 

I VA! FNCI:‘ CnRDONT CARO! INIA 	 , 

I 

Documento tia laentincación clase y numera N ocien.lOaci 

CC NRO. 30237206 DE MANUALES COLOMBIANA 

Datos del padre 
ApaGeon y nombres rompiste% 

RODRIGUEZ BUSTOS JOSE MARIO 
Documento de identille"1" `la" y numero 

	 N looalidad 

CC NRO. 129115211 DE LA DORADA 
	

COLOMBIANA 

Datos del declarante 
Apellidos y nombras ~Fatua 

RODRIGUEZ BUSTOS JOSE MARIO 
Docurnento 1~1111[21[16n clase y número  

CC NRO 12981211 DEJA DORADA 

Fecha do Inscripción 

Ola 	Mea 

09/11E2012 
Año JORGE MANRIQUE ANDRADE 

Nombra 	fine 





ORGANIZACION ELECTORAL 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN Imitativo 
Serial 

~el 

0 6151454 
~Me Duetos 40 In olkInd de remen 

Chez du tu: 	RegtsrradurloSNoVirl; 
as., -oc..~...s..moniapi.. 	 ,,,.., 	... 

midida Corregimiento Imp. de Polla C6dile° E T 

REGISTRADURIA DE MANIZAIIIS - COLOMBIA.  - CALDAS - MANIZALES. ... 	  

Datos cid Insulto 

Posliklotv nombres convictos 

RODRIGUEZ BUSTOS JOSE MARIO 	 
Document Warelleatión (Clase y nema>) Sexo (en Letras) 

CC. L206.528 	  MASCULINO 
Pato! d. e la dotunclOrt 

Lepe 
 

de le Definiere Pah • Depure/num • Municipio • Carevirniento e)t. Indeeedim d. Pos* 

COLOMSIA CALDAS MANIZALES, 	 
Fedu Me difunden non Nemero de °alter, da Mundee 

2 O 1 A 11.. 1A G O ' Lla o 3 09:30.... 61143880-6 	  
I 	den de oyente 

e_enfieetere l e lee 	de nt...d. 

—[ 
	 ' 	:. 	

'MI  1.'71.  t  I .. ... 	_ 	.._ 	- 

moxin - 	umummuko 
FISCALIA 1.4 SE 	Kaki GAUSS 	  

Dalos del deounG oce 
Aoelli os y nombres cemeletos 

GOMEZ GONZALEZ JULY VANESSA 	 . 	 
Document.» de Identelcaelén (Clan v número] 

QIN INFORMACION.1 	  
411: IAI'l." Prever eeryo 

A 	 041.'1141"  _ah 
  DPIliclosvnembrescompletoi 	 .0  9  cf1P• 4; tO • . ''''‘'*« 	'.' 	• ' 

Desurnentoe de Idendricaelln Kim y 
illite . , .-. sayr#1" 	  

\ 014«.011%0 

Setentdo tenlo 
Apellido, y inevbrve empleen 

Doduettoten de Identificación (Quo y Itero) 

' 	Fecho cíe Mol pelón N nlb 	ct 	de de que dirterlaw 

Ab  2
04'- I444 - 

Dia 
ti 

GEM4A/I OVID 	M O TODON 	  

• . : 	:-.,1  . 	..., 	...... -, -- 	1... . U 	I 

grao lut.sed.d.• 





Señores 

Director Oficina de Gestión Humana 
ICBF 
Avenida Carrera 68 # 64C-75 
Bogotá, Distrito Capital 

Directora Regional Caldas 
ICBF 
Carrera 23 #39-60 
Manizales, Caldas 

REFERENCIA: DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE 
MUJER EMBARAZADA 

ASUNTO: SOLICITUD DE CONTINUACIÓN VINCULACIÓN DE SERVIDORA 
PÚBLICA. 

PETICIONARIO: CAROLINA VALENCIA CARDONA 

CAROLINA VALENCIA CARDONA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 30.237.206 de Manizales (Caldas), domiciliada en el municipio de 
Manizales (Caldas), actuando en mi nombre y representación yen ejercicio del DERECHO 
DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las 
normas concordantes de la ley 1755 de 2015, respetuosamente presento la siguiente: 

SOLICITUDES 

PRIMERO: Que no se me desvincule laboralmente y que se me protejan mis derechos 
fundamentales al trabajo, a la igualdad, al mínimo vital, a la seguridad social, a la estabilidad 
laboral reforzada y "a la vida del que está por nacer". 

SEGUNDO: Que en caso de no poder ser nombrada en carrera administrativa tras ser 
ocupadas las 16 plazas que fueron ofertadas en la Convocatoria 433 de 2016 por las personas 
que se encuentren por delante mía en la lista de elegibles, sea tenida en cuenta para ocupar 
alguno de los cargos que se encuentran en temporalidad o en provisionalidad dentro del 
citado Centro Zonal, en virtud de lo expuesto por la Corte Constitucional en su sentencia C-
288 de 2014. 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS. 

Lo anterior en fundamento de los siguientes fundamentos fácticos: 





PRIMERO: Mediante Acta de Posesión No. 028 del nueve (09) de Septiembre de dos mil 
dieciséis (2016) fui nombrada con caracter provisional en el empleo profesional código 2125 
grado 17 de la planta global del lcbf asignada a la Regional Caldas con una asignación 
mensual de ($ 4.019424). 

SEGUNDO: En el año dos mil dieciséis (2016) me inscribí en la convocatoria 433 del 2016 
dentro de la OPEP 34266, realizando debidamente todas las pruebas de conocimiento y 
aptitudes incluidas dentro de la citada convocatoria. 

CUARTO: En la actualidad, habida cuenta que superé todas las pruebas y valoraciones 
realizadas, en la página web del SIMO, dependiente de la CNSC, se me certifica como que 
aún me encuentro en concurso. 

QUINTO: El día veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) fueron publicadas las 
listas de elegibles correspondientes a las convocatorias para el cargo de Defensor de Familia, 
incluida la de la OPEP 34266, quedando yo dentro de la misma en el puesto número 43. 

SEXTO: En la actualidad se desempeñan en el Centro Zonal Manizales Dos de la Regional 
Caldas más de 16 funcionarios con cargos en provisional idad o temporalidad, lo cual aumenta 
el número de vacantes a cubrir a través del concurso de mérito especificado en la 
convocatoria 433 de 2016. 

SÉPTIMO: De igual modo hay cargos de Defensor de Familia que han quedado vacantes 
mientras se desarrollaba el proceso del concurso de mérito al que pertenece la convocatoria, 
lo cual aumenta en varias más las vacantes a proveer por el citado concurso. 

OCTAVO: Mi desempeño como Defensora de Familia ha sido ejemplar, tal y como se 
prueba en las valoraciones o calificaciones realizadas por mis superiores en el trancurso de 
mi ejercicio profesional en el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, donde 
me encuentro en la actualidad. 

NOVENO: En la fecha me encuentro en estado de embarazo, cuento actualmente con 
diecinueve (19) semanas y una fecha aproximada de parto 07 de enero de 2019, así mismo 
informe a la oficina de gestión humana de la Regional Caldas el día 16 de mayo de 2018; 
además que soy madre de una niña de seis años, de la cual soy su único sustento afectivo y 
económico, ya que su progenitor falleció hace cuatro años. 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada de las mujeres gestantes 

Desde sus primeros años, la Corte Constitucional ha reconocido que la protección laboral 
reforzada de las mujeres durante la gestación y la lactancia es un mandato superior que se 
deriva principalmente de cuatro fundamentos constitucionales 





El derecho de las mujeres a recibir una especial protección durante la maternidad, el cual 
se encuentra previsto en el artículo 43 de la Constitución. Dicha norma señala expresamente 
que las mujeres tienen derecho a gozar de especial asistencia y protección del Estado durante 
el embarazo y que deben recibir un subsidio alimentario, en caso de desempleo o desamparo. 
Así, la jurisprudencia constitucional ha destacado que este enunciado implica a su vez dos 
obligaciones a cargo del Estado: la especial protección de la mujer embarazada y lactante 
—sin distinción—, y un deber prestacional que consiste en otorgar un subsidio cuando esté 
desempleada o desamparada. En este sentido, se trata de una protección general para todas 
las mujeres gestantes. 

La protección de la mujer embarazada o lactante de la discriminación en el ámbito 
laboral, b cual ha sido destacada por esta Corporación en reiteradas oportunidades. El fin de 
la salvaguarda en este caso, es impedir la discriminación que, a raíz de su condición de 
gestante, pueda sufrir la mujer y que conlleve al despido, la terminación o la no renovación 
del contrato por causa o con ocasión del embarazo o la lactancia. De este modo, el fuero de 
maternidad encuentra también su sustento en la cláusula general de igualdad de la 
Constitución que proscribe la discriminación por razones de sexo, así como en el ya 
mencionado artículo 43 Superior, que dispone la igualdad de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres. 

Adicionalmente, la prohibición de discriminación en el ámbito laboral de las mujeres en 
estado de embarazo ha sido ampliamente desarrollada por numerosos instrumentos 
internacionales, entre los cuales se destacan el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (articulo 26), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 20 y 
24), el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (artículos 2° y 6°), 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer —Convención de Belém do Paré— (artículos 4° y 6°) y la Convención para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer —CEDAW, por sus 
siglas en inglés— (artículo 11). Así mismo, los Convenios y Recomendaciones de la 
Organización Internacional del Trabajo (01T) son un referente especialmente relevante en 
materia de igualdad y no discriminación de as mujeres en el empleo. 

La protección del derecho fundamental al mínimo vital ya la vida se erige también en 
un sustento normativo de la estabilidad laboral reforzada de la mujer en estado de embarazo, 
como ya lo ha reiterado este Tribunal. Este derecho, como bien jurídico de máxima relevancia 
constitucional, implica no solo la protección de la mujer durante la etapa gestacional, sino 
también se extiende a la protección al ejercicio pleno de b maternidad. Además, la 
prohibición de despido por causa o con ocasión del embarazo se encamina a garantizar a la 
mujer embarazada o lactante un ingreso que permita el goce del derecho al mínimo vital ya 

la salud, de forma independiente. 

Por último, la relevancia de la familia en el orden constitucional es una justificación 
adicional de la especial protección de la mujer gestante y lactante. 





En consecuencia, los fundamentos constitucionales a los cuales se ha hecho alusión cimentan 
la especial protección que deben recibir las mujeres durante la gestación y la lactancia la cual, 
en el ámbito laboral, se materializa en el fuero de maternidad, entre otras garantías. No 
obstante, es preciso resaltar que los cuatro principios que sustentan la garantía del fuero de 
maternidad se encuentran relacionados de forma inescindible y se han estructurado 
históricamente a partir de la salvaguarda del derecho a la igualdad de las mujeres en el 
trabajo. 

En efecto, la garantía de la estabilidad laboral reforzada para las mujeres en estado de 
embarazo o de lactancia constituye una acción afirmativa en favor de aquellas que responde 
a la desventaja que afrontan pues deben soportar los mayores costos de la reproducción y la 
maternidad, los cuales tradicionalmente son asumidos únicamente por las mujeres. 

Además, las mujeres deben ausentarse temporalmente de su cargo para ejercer la maternidad. 
Ello, a su turno, representa un desincentivo para el empleador, pues la contratación de 
mujeres que ejerzan ambos roles simultáneamente (el de trabajadora y el reproductivo) se ha 
percibido por algunos como un detrimento del objetivo productivo y eficiente de una 
empresa. Por tanto, el ejercicio del rol reproductivo implica una desventaja para las mujeres 
en el mercado laboral. 

Así, con el propósito de equilibrar las condiciones laborales entre hombres y mujeres y evitar 
la discriminación de aquellas, se profirió la Ley 53 de 1938[68], la cual fue la primera norma 
en Colombia que estableció la protección laboral de la mujer en estado de embarazo, al 
prohibir su despido por dicho motivo. Su objetivo era contrarrestar la desventaja en la que se 
encontraban las mujeres que eran despedidas por su estado de gravidez, el cual era visto en 
ese entonces como una incapacidad para llevar a cabo sus labores y como un costo para los 
empleadores, ya que las trabajadoras debían ausentarse del empleo para atender el parto. Lo 
anterior, generaba una inestabilidad laboral que ponía a la mujer en situación de indefensión 
en razón de los costos de la reproducción. 

Posteriormente, los Decretos 1632 de 1938 y 2350 de 1938 establecieron, respectivamente: 
(i) la obligación de solicitar el permiso de un inspector de trabajo para despedir a una mujer 
embarazada y, (ii) en caso de no obtener dicha autorización, la presunción de que el despido 
se había dado por causa del embarazo. Consecutivamente, el Decreto 2663 de 1950 codificó 
estas disposiciones en un solo cuerpo normativo y esencialmente fueron reproducidas en el 
Código Sustantivo del Trabajo (en adelante, CST). 

A continuación, el artículo 8° de la Ley 73 de 1966 determinó la nulidad del despido que el 
empleador efectúe durante la licencia de maternidad sin el cumplimiento de los requisitos 
legales. Por su parte, la Ley 50 de 1990, que también modificó el artículo 239 del CST, 
aumentó el periodo de licencia de maternidad a 12 semanas, extendió las protecciones para 
la madre y el padre adoptantes que no tuvieran esposa o compañera permanente y amplió el 
número de semanas de indemnización de despido por embarazo. 

Luego, la Ley 1468 de 2011 reformó las normas del CST en relación con el despido de la 
mujer embarazada, al añadir el derecho a disfrutar del pago de las 14 semanas de descanso 
remunerado si la mujer no ha disfrutado su licencia de maternidad, con ciertas extensiones 





en casos de hijos prematuros o partos múltiples y, además, se introdujeron modificaciones en 
la sanción, de acuerdo con el tipo de contrato. 

Recientemente, la Ley 1822 de 2017 extendió la licencia de maternidad a 18 semanas y 
puntualizó que el despido de la mujer gestante o lactante debe contar con autorización del 
Ministerio del Trabajo. Igualmente, precisó algunas nociones en relación con el derecho a 
disfrutar del pago de la licencia de maternidad, pero mantuvo en esencia la regulación 
prevista anteriormente. 

Por último, es pertinente resaltar que esta Corporación, en sede de control abstracto de 
constitucionalidad, ha proferido dos decisiones particularmente relevantes sobre esta materia. 

Por una parte, mediante la sentencia C-470 de 1997, la Corte Constitucional declaró la 
exequibilidad del artículo 239 del CST en el entendido de que carece de todo efecto el despido 
de una trabajadora durante el embarazo, o en los tres meses posteriores al parto, sin la 
correspondiente autorización previa del funcionario del trabajo competente, quien debe 
verificar si existe justa causa probada para el despido. Por otra, a través de la sentencia C-
005 de 2017 se condicionó la constitucionalidad de los numerales I° del artículo 239 y I° del 
artículo 240 del CST. En este caso, se extendió la prohibición de despido y la exigencia de 
permiso para llevarlo a cabo al trabajador que tenga la condición de cónyuge, compañero 
permanente o pareja de la mujer en período de embarazo o lactancia, que sea beneficiaria de 
aquel. 

Como se evidencia a partir del anterior recuento normativo, la estabilidad laboral reforzada 
para las trabajadoras en estado de gestación es una respuesta a la discriminación histórica 
que han afrontado las mujeres en el ámbito laboral, quienes fueron y aún son despedidas por 
causa del embarazo. Así, en razón de la situación de desventaja histórica a la que ha sido 
sometida la mujer trabajadora —el despido en razón del embarazo, el fuero de maternidad se 
encamina a potenciar su estabilidad en el trabajo y su posibilidad de permanecer en la fuerza 
laboral cuando ejerce su rol reproductivo. 

El contenido de la protección del fuero de maternidad y las reglas generales aplicables a dicha 
garantía. 

De conformidad con lo expuesto en el acápite precedente, desde 1938 se han previsto 
medidas encaminadas a la promoción de la igualdad de las mujeres trabajadoras, las cuales 
han derivado en un fuero de maternidad (concepto que, por supuesto, incluye al fuero de 
lactancia) cuyo grado de protección se ha incrementado progresivamente, en cumplimiento 
de los mandatos de la Constitución Política. Así, el fuero de maternidad es una regulación 
legal que materializa el principio de estabilidad en el trabajo (particularmente para las 
mujeres gestantes), el mandato de igualdad y el derecho fundamental a la estabilidad laboral 
reforzada. 

En la actualidad, el fuero de maternidad se encuentra previsto primordialmente en los 
artículos 239, 240 y 241 del Código Sustantivo del Trabajo, los cuales contienen distintas 
medidas de protección: 





(i) el numeral 1° del artículo 239 del CST impone una prohibición general de despido a las 
mujeres por motivo de embarazo o lactancia y precisa que dicha desvinculación únicamente 
puede realizarse con "la autorización previa del Ministerio de Trabajo que avale una justa 
causa"; 

GO en consonancia con la norma anterior, el articulo 240 del CST dispone que, para que sea 
legal el despido de una trabajadora durante el período de embarazo "o los tres meses 
posteriores al parto", el empleador necesita la autorización del inspector del trabajo, o del 
alcalde municipal en los lugares en donde no existiere aquel funcionario. Así mismo, este 
permiso de desvinculación sólo puede concederse en virtud de una de las justas causas 
enumeradas en los artículos 62 y 63 del CST. 

(in) el numeral 2° del artículo 239 del CST establece una presunción, de conformidad con 
la cual se entiende que el despido efectuado dentro del período de embarazo y/o dentro de 
los tres meses posteriores al parto tuvo como motivo o causa el embarazo o la lactancia. 

el numeral 3° del artículo 239 del CST prevé una indemnización por despido sin 
autorización del Ministerio del Trabajo (o del alcalde municipal según el caso), la cual es 
independiente de los salarios y prestaciones a los cuales tiene derecho la trabajadora de 
acuerdo con el contrato de trabajo. 

el numeral 4° del artículo 239 del CST indica que, si la mujer trabajadora no ha disfrutado 
del descanso remunerado que corresponde a su licencia de maternidad, "tendrá derecho al 
pago de las semanas que no gozó de licencia". En otras palabras, cuando por alguna "razón 
excepcional" exista alguna interrupción total o parcial del período de descanso remunerado 
al cual tiene derecho, se debe efectuar el pago correspondiente a la licencia de maternidad 
durante dicho término. 

finalmente, el artículo 241 del CST impone la obligación para el empleador de mantener 
vinculada a la trabajadora que disfruta de los descansos remunerados contemplados en dicho 
capítulo (licencia de maternidad, lactancia y descanso remunerado en caso de aborto). 
Además, sanciona con la ineficacia "el despido que el empleador comunique a la trabajadora 
en tales períodos", es decir, en los descansos remunerados anteriormente mencionados. 
23. De este modo, la regulación legal del fuero de maternidad contempla varias medidas 
orientadas a garantizar el derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada de las 
mujeres. No obstante, la Sala estima necesario llevar a cabo dos precisiones sobre esta 
materia. 

En primer lugar, que el fuero de maternidad no constituye una "patente de corso" para 
mantenerse en el empleo, en la medida en que, cuando exista una justa causa de terminación 
del contrato, la trabajadora puede ser desvinculada siempre y cuando medie autorización del 
inspector del Trabajo o del alcalde municipal. Así las cosas, no se trata de una prohibición 
absoluta de terminación del contrato, sino que, debido a las particulares condiciones de la 
mujer gestante o lactante, se impone una formalidad adicional, consistente en el requisito de 
acudir al Ministerio del Trabajo. 





En segundo lugar, es importante señalar que el fuero de maternidad se extiende desde el 
momento en que la trabajadora se encuentra en estado de gestación hasta que culmina el 
periodo de lactancia previsto en el artículo 238 del Código Sustantivo del Trabajo. Así lo ha 
precisado la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia que ha distinguido 
entre la presunción de desvinculación en razón del embarazo (prevista en el numeral 1° del 
artículo 239 del CST) y la extensión de la garantía de ineficacia del despido (contenida en el 
articulo 241 del CST). 

En tal sentido, la presunción de que la terminación del contrato se debió al estado de gravidez 
únicamente es aplicable en el periodo de gestación y dentro de los tres meses posteriores al 
parto. No obstante, ello no quiere decir que el empleador pueda desvincular a una trabajadora 
al inicio del cuarto mes posterior al parto y cuando se encuentra dentro del término de su 
licencia de maternidad. Por el contrario, lo que ocurre es que desaparece la presunción de 
que el despido fue motivado en el embarazo. 

De este modo, el Máximo Tribunal de la jurisdicción ordinaria explicó que "en el segundo 
trimestre posterior al parto, y por efecto del uso de los períodos de descanso por lactancia, 
permanece vigente la protección a la trabajadora lactante, pero la distribución de la carga de 
la prueba para acreditar el móvil del despido se rige por la fórmula ecuménica del artículo 
177 del CPC (...), hoy prevista por el artículo 167 del CGP" [82]. En esta medida, se aplica 
la regla general según la cual incumbe al demandante probar aquello que alega. 

Por tanto, aunque la presunción según la cual la terminación del contrato se debió a la 
condición de gestante culmina transcurrido el tercer mes posterior al parto, la protección a la 
trabajadora lactante se mantiene. Así, durante las semanas siguientes a dicho período, 
mientras la trabajadora goce de su licencia de maternidad (que asciende a 18 semanas en 
total) yen el término de la lactancia, se conserva la garantía de estabilidad laboral reforzada 
en los términos del articulo 241 del CST, pese a que no es aplicable la presunción de despido 
por causa del embarazo. 

En consecuencia, el fuero de maternidad desarrolla el derecho fundamental a la estabilidad 
laboral reforzada de las mujeres gestantes y lactantes y se compone de varias medidas de 
protección que, aunque diferenciadas, son complementarias y corresponden al propósito de 
garantizar que no se excluya a las mujeres del mercado laboral en razón del proceso de 
gestación. 

Ahora bien, en cuanto al alcance de la protección del embarazo y la maternidad derivada de 
la estabilidad laboral reforzada, es indispensable resaltar que mediante la sentencia SU-070 
de 2013 la Corte Constitucional unificó su jurisprudencia sobre la materia y sistematizó las 
pautas normativas aplicables al asunto. En este sentido, la Sala Plena estableció dos reglas 
principales en relación con esta materia: 

(i) La protección reforzada a la maternidad y la lactancia en el ámbito del trabajo procede 
cuando se demuestre, sin ninguna otra exigencia adicional. 

(a) la existencia de una relación laboral o de prestación y; 





(b) que la mujer se encuentra en estado de embarazo o dentro de los tres meses siguientes al 

parto, en vigencia de dicha relación laboral o de prestación. 

(ji) No obstante el alcance de la protección se debe determinar a partir de dos factores: 

el conocimiento del embarazo por parte del empleador y; 

la alternativa laboral mediante la cual se encontraba vinculada la mujer embarazada. 

En otras palabras, se configura el derecho a la estabilidad laboral reforzada siempre que se 

demuestre el estado de embarazo de la trabajadora desvinculada en la vigencia del contrato 

laboral, pero el grado de protección judicial derivada del fuero de maternidad y lactancia 

dependerá de si el empleador conocía del estado de gestación de la trabajadora y de la 
modalidad del contrato laboral en el cual se hallaba vinculada. 

De este modo, pueden existir distintos tipos de medidas entre las cuales se encuentran: el 

reintegro de la trabajadora, el pago de los salarios y prestaciones dejados de percibir, las 

indemnizaciones previstas en el CST, la obligación de reconocer las cotizaciones durante el 

período de gestación y hasta que la empleada tenga derecho a la licencia de maternidad, entre 
otras. 

Finalmente, es oportuno anotar que la Sala Quinta de Revisión se limitará a presentar las 

reglas jurisprudenciales que considera pertinentes y relevantes para el análisis del caso 

concreto, por lo cual no resumirá la totalidad de los parámetros establecidos por esa decisión 

y se referirá únicamente a las relaciones laborales, como la que se estudia en el presente 

asunto. 

A continuación, la Sala abordará respectivamente cada uno de los aspectos que determinan 

el alcance de la protección que debe dispensarse a las mujeres en estado de gestación o de 
lactancia. 

Sobre la Obligatoriedad de utilización de listas de elegibles para la realización de 
nombramientos en provisionalidad o temporalidad. 

En su derrotero limitativo la Constitución Política incluye diversas normas que han de ser tenidas en 
cuenta dentro de la presente acción petitoria, habida cuenta que las mismas hacen mención clara y 
expresa a las garantías que el ordenamiento colombiano especifica ya no sólo en lo que respecta a los 
derechos fundamentales de los trabajadores nacionales, sino también a la hora de confeccionar la 
normativa que en la que debe enmarcarse las garantías que el estado ofrece a los Servidores Públicos 
y en la importancia de los concursos de mérito como procesos de selección en los que deben primar 
los principios de la función pública, los cuales son los de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Así es como en su articulo 53, la Constitución Politica especifica que: 

"... el Congreso expedirá el estatuto del trabe& La ley correspondiente tendrá cn cuenta por 
lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 





Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo, irrenunciabilidacl a 
los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar 
sobre derechos inciertos y discutibles; situación nuis favorable al Ira bajador en caso de duda 
en la aplicación e interpretación de las fuentes fonnales de derecho: primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad sociai lo capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial 
a la majen a la inaternidad y al trabajador menor de edad 
El estado garantiza el derecho al pago oportuno ya/reajuste periódico de las pensiones legales. 
Lononvenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parle de la legislación 
interna. 
La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad la 
dignidad humana ni los derechos de los trabajadores..." 

El anterior precepto. aparte de especificar la necesidad de que el legislador dote al ordenamiento de 
un estatuto de los trabajadores, es claro al exigir que el mismo sea de corte garantiste. permitiendo el 
mismo que su regulación cristalice en la consideración del Derecho al Trabajo como un Derecho 
Fundamental, del cual pueden emanar garantías como la de ''... situación más favorable al trabajador 

en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes .formales de derecho... ", garantía 
que es aplicable a mi caso concreto y que, en mención a la próxima cita de la sentencia C-288 de 
2014. me permite realizar las peticiones formuladas en el presente derecho de petición. 

Junto al anterior precepto es importante añadir lo especificado por la Constitución de 1991 en su 

artículo 1251. ya que el mismo, aparte de especificar la obligatoriedad de que todo el empleo público 
sea ocupado por funcionarios de carrera, también es firme a la hora de reconocer que el medio de 
acceso al empleo público debe ser a través de previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 
fijadas por la ley. Y es en este punto donde debo volver a hacer mención a lo definido por al Corte 
Constitucional en su sentencia C-288 de 2014, ya que la misma en su análisis de constitucionalidad 
de la Ley 909 de 2004 define con claridad cómo debe ser el proceso a seguir en el momento de realizar 
nombramientos de Servidores Públicos en cargos de temporalidad o provisionalidad, siendo firme al 
mencionar la obligación de observar los nombres reflejados en las Listas de Elegibles. 

Más concretamente, Y Ya adentrándome en el análisis de la Sentencia C-288 de 2014, la Corte 
Constitucional hace mención expresa al articulo 21 de la Ley 909 de 2004.2  en el cual el legislador 

especifica la obligatoriedad de acudir a las listas de elegibles para la provisión de cargos temporales 
o en provisionalidad en el caso de que éstas existan, ya que la utilización de las mismas cristaliza el 
respeto de los principios de la Función Pública. 

I Articulo 125 de la Constitución de 1991: 

Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptCan los de elección popular. los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y os demás que determine la ley. 
Los funcionarios, tuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución ola ley, serán nombrados por concurso néhlico. 
El ingreso a los cargos de carrera y al ascenso en los mismos, se barún previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo por violación del régimen disciplinario y Por las  demás causales 
previstas en la Constitución o la ley. 
En ningün caso la filiación politica de los ciudadanos podrá determinar su nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción. 

PARÁGRAFO. Los perlados establecidos en la Constitución Politica o en la ley para cargos de elección tienen el carácter de institucionales. 
Quienes sean designados o elegidos para ocupar ales cargos, en reemplazo por falta absoluta de su titular, lo harán por el reato del periodo para el 
cual este fue elegido. 

2 Articulo 21. Ley 909 de 2004: 
" . el ingreso • estos empleos se efectuará con base en las listas de elegibles vigentes para la provisión de empleos de carácter permanente, 
Sin que dichos nombramientos ocasionen el retiro de dichas batas De no ser posible la utilización de las listas se realizará un proceso de 
evaluación de las capacidades y competencias de los candidatos. " 





Además, en su mención a la utilización de las listas de elegibles y la referencia a la Ley 909 de 2004 
la citada sentencia afirma que "... según lo dispuesto en el literal e) del articulo I I de la Ley 909 de 2004, 
la entidad encargada de conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles y de remitir 
a las entidades las listas de personas con las cuales se deben proveer los empleos de carrera administrativa es 
la Comisión Nacional del Servicio Civil. Si bien los empleos temporales no son de can-era administrativa, las 
listas que deben utilizarse para la provisión de estos empleos son las de la carrera administrativa por lo cual 
las mismas deberán solicitarse a la Comisión Nacional del Servicio Civil..." lo cual vuelve a incidir en la 
necesidad de acudir a las listas de elegibles para cubrir cargos en provisionalidad o temporalidad 
cuando haya alguna lista vigente para dicho empleo público. 

Ya en su análisis jurídico de la constitucionalidad de la Ley 909 de 2004, la citada sentencia 
profundiza en la finalidad de la utilización del concurso público COMO herramienta de acceso al 

empleo dentro del organigrama del Estado, aclarando la Corte que en el caso de que no sea posible 
realizar concurso para ocupar vacantes de empleo público, o habiendo quedado vacantes tras las 
realización de un concurso, como es el caso que me atañe personalmente, la única actuación 
constitucionalmente legítima seria la de utilizar las listas de elegibles, ya que este acto permitirla al 
Estado no desconocer requisitos esenciales del empleo público como son el mérito y los principios 
de la función pública. Y lo anterior se haría a través de: 

"... La medida creada pura garantizar el principio de eficiencia de la función pública en 
circunstancias excepcionales en las cuales no sea posible realizar un concurso público es la 
creación de un procedimiento especial compuesto de dos (2) fases que se 
consideran idóneas para gmuntizar la finalidad pretendida.- - 

El procedimiento mencionado, lógicamente, sería el de acudir a la utilización de listas de elegibles 
para la provisión de los cargos vacantes, ya que a través del mismo se cumpliría con el: "... principio 
de necesidad, en el sentido de que no existen medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la 
obtención del fin, pero menos restrictivos de las principios afectados. En este sentido. la  alternativa a la 
realización del concurso es la utilización de la lista de elegibles, la cual se contempla en la propia norma y 
solamente de manera subsidiraria se podrá realizar el proceso de evaluación de las capacidades y 
competencias de los candidatos contemplado en la norma..." 

Y de igual modo, al acudir a la utilización de las listas de elegibles para la provisión de cargos 
vacantes en temporalidad o provisionalidad se estaría dando cumplimiento con la obligatoriedad de 
aplicar el principio de proporcionalidad en sentido estricto, el cual cristaliza, según la Corte 

Constitucional, en lo siguiente: 

"... la interpretación en virtud de la cual no existe una absoluta di.screcionalidad del nominador 
para la realización del proceso de evaluación de las capacidades y competencias de los 
candidatos, sino que, por el contrario, el mismo está limitado por los principios de la función 
pública de igualdad, moral dad eficacia, economía, celeridad. imparcialidad .v publicidad, la 
cual es constitucional, pues permite delimitar la actuación de la administración pública. Esta 
imelpretación exige el cumplimiento de los siguientes parámetros: 

(2) 	fiara la provisión de los empleos temporales los nominadores deberán solicitar las listas 
de elegibles a la Comisión Nacional del Servicio Civil anexando como mínimo la 
información exigida en el articulo 19 de la Ley 909 de 2004. 

(ii) En caso de ausencia de lista de elegibles se debe dar prioridad a la selección de personas 
que se encuentren en carrera administrativa, cumplan los requisitos para el cargo y 
trabajen en la misma entidad..." 





Es en todo lo anterior que fundamento mis peticiones, ya que como acredito a través del material 
probatorio aportado no sólo cumplo con todos los requisitos exigibles para el ejercicio del cargo de 
Defensora de Familia lo cual se prueba además con mis siete años intachable experiencia, sino que 
también lo hago con la obligatoriedad de aparecer en una lista de elegibles para poder ser nombrada 
en provisionalidad o temporalidad en caso de no haber sido nombrada en carrera, situación que aún 
no está definida, tras los procesos de nombramiento y expedición de resoluciones que se especifican 
en el texto legal que hace compañía a la convocatoria 433 de 2016. 

Y todo lo que he afirmado anteriormente se reume, además, en lo que Sintrabienestar afirma en un 
comunicado al respecto de los procesos de nombramiento que seguirán a los que se realicen en virtud 
de la convocatoria 433 de 2016, afirmación que coincide, claramente, con la interpretación de la Ley 
909 de 2004 que realiza la Corte Constitucional en su sentencia C-288 de 2014. Dice lo siguiente: 

" ... de conformidad con la sentencia C-288 de 2014 es clara en señalar el derrotero a seguir 
con las listas de los elegibles, en este orden lodos los compañeros que están ingresando a la 
planta global en provisionalidad deben saber que esos puestos quedan sujetos a las listas de 
elegibles que determine la CNSC con posterioridad al concurso que inició con la convocatoria 
433, independientemente de si esos cargos fueron ofertados en la convocatoria, reitero que 
esto es de acuerdo a los considerandos de/a sentencia (7-288 de 2014, siendo asi que todos los 
provisionales del ¡CHE quedarnos sujetos de la lista de elegibles, rompiendo la mala 
información de que los que están ingresando a la planta global en provisionalidad quedan 

blindados hasta nuevo concurso, situación jurídica falsa..." 

4. PRUEBAS 

Fotocopia de mi cédula de ciudadanía. 
V Copia del Acta de posesión No. 028 del nueve (09) de septiembre de dos mil dieciséis 

(2016) donde se me nombra en cargo Código 2125. Grado 17. 
Copia donde pongo en conocimiento de la Directora Regional que me encuentro en 

estado de embarazo con fecha 16 de mayo de 2018. 

Copia ecografia obstétrica Transvagi nal del 01 de junio de 2018 
Captura de pantalla donde la CNSC acredita que me encuentro aún en concurso 

dentro de la convocatoria 433 de 2016 en la OPEP 34266. 
Copia de la lista de elegibles correspondiente a la OPEP 34266 dentro de la 

convocatoria 34266. 

5, NOTIFICACIONES 

Recibiré las notificaciones en la Carrera 18 No. 27-25 Piso 2Manizales, Caldas, y o en la 

dirección carrera 36 a No 10c76 Barrio Nogales y en mi teléfono: 3113310169. 

Agradeciendo la atención prestada, 

CAROLINA VALENCIA CARDONA 
30.237.206 de Manizales (Caldas). 
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Bogotá D.C. 

Señora 
CAROLINA VALENCIA CARDONA 
Carolina, valenctaaicbf qov co 

Asunto: Respuesta definitiva derecho de Petición Estabilidad Laboral Reforzada — 
Madre en estado de embarazo 

Reciba un cordial saludo, 

En atención a la solicitud presentada por inédie, d& 'Cbrxel., éléctróhicó 
carolina.valencia(licbfqov..co a través del chal solicitase le ifigop*Caelstáhilidad laboral 
reforzada por encontrarse bajo de la condioiallde Nillikon estado de Embarazo, con el 
objetivo de permanecer en el cardo dé Defensor de!wpoitill,q6dW125 Grado 17, y 
teniendo en cuenta él deSarrolio de la Convocatoria 433 por parte de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, se procederá a dar respuesta de fondo élbs igüir4p término: 

1. Protección de Estabilidad Labora Reforzada alio& servidores nombradas en 
provilionalided. 

Teniendo en cuenta que usted se en-adentré nombrada en proVislonalidad en el empleo de 
Defensor de EamiliaCódige 2125vqradol7, ubicadb eh él Centro Zonal Manizales 0 en la 
Regional Caldas, es pertinente recOtdar ódada Corte Constitucional ha Indicado que: 

La vinculación en calidad Cll'Previsibnal constituye un modo de proveer cargos 
públicos "cuírkle s0 presentan vacancias definitivas o temporales y mientras estos 
se proveen en propiedad conformo a las formalidades dé ley o cese la situación 
administrativa qüe origino;  la ilóancia temperar: Los tardos prOvisionales, Coito 
su ribmbre lo Misa; son We carácter transitorio exteticional y buscan 
soluclehar las necesidades del servicio 9 Sta( la parálisis en el ejercicio de las 

IflinaiOne,41x2blicat M'entres se realizan los procediMientes arrullados para cubrir 
las vacaritél,:en uño determinada entidad en aplicación de los principios de 

lleficiencia y salacidad (sentencias T- 143 de 2013 y 7-656 de 2011)" 

Sin embargot  yhenera excepcional el Artículo 1° del Decreto 648 de 2017 el Cha( inódificó 
el TIMM 5 de lál:tarte 2 del Libro 2 del Decreto 1055 del 2015, establece las condiciones 
para garantizar la prótécCión de los servidores norribrades eh provisionalided dentro de los 
procasoS de provisión de empleos de carrera, toio en taso en que el número dé elegibles 
sea -menor al dé los empleos por PriDVéér: 

"ARTÍCULO 2.2.5.3.2 Orden para la proM16n defióttlys de loa empleos de carrera. (...) 
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PARÁGRAFO Z Cuando la lista de elegibles elaborada compresa/fado de un proceso 
de selección esté conformada por un número menor da aspirantes el de empleos 
ofertados a proveer  le administración, antes de efectuados respectivos nombramientos en 
periodo de prueba y retirar del servicio a los provisionales, deberá tener en cuenta el 
siguiente orden de protección generado por: 

Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad 
Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en 
las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. 
Ostentar la condición de prepensionados en los términos señaladoS en las normas. - 
vigentes y la jurisprudencia sobre la meterla. 

• Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical." 

De conformidad con lo anterior, es menester estableceiíí.si  la liste, de-elegibles que 
proporcione la Comisión Nacibnal del Servicio para el empleo en particular contiene un 
número inferior de aspirantes a los que en este inómento  se eneUentran Ocupando el cargo 
en provisionalidad, situación que deberá ser valoradaíeSgeNficannente,tente a cada lista 
de elegibles en concreto, según lo contenido an,lepfeda Pública de Erapleos de Carrera. 

Bajo ese entendido, los servidores nombradol en provisidnliklacl en cargos de carrera, tal 
y como lo ha reconocido la Corte Constituciodál.,en reiteradas ,pronunciamientos gozan de 
una estabilidad laboral relativa o intermedie "que se traduce en que su retiro del servicio 
público solo tendrá lugar por causales objatiVas previgtoe•:e n la Constitución y en la ley, o 
para proveer el carpo que acopan, can. una .  persona que haya superado  
satisfactoriamente el respecdtip corlean de Méritos.  »azanca fodás estas que deberán , 
ser claramente expuestas en e! acto 	svineu.  /ación como garantia efectiva de su 
derecho al debido proceSO y al aaeaso eWcondiciones de igualdad a la función pública" 
(Sentencia T-096 de 2019)- 

2. Análisis del caso en concreto — Madre en Estado de Embarazo - 

En consideración.a su petición presentada, a través de la cual manifiesta que acredita la 
condición de madrean estado de Embarazo, es necesario tener en cuenta la sentencia SU-
70 de 2013 de la Cérte:Constitucional, la cual señala el alcance de la protección reforzada 
ala maternidad y la lactancia en la desvinculación de servidores provisionalidad así: 

Cuando se trata de una trabajadora que ocupaba en provisionalidad un cargo de 
carrera ye/cargo sale a concurso o es suprimido, se aplicarán las siguientes reglas: 
(0 Si el cargo sale a concurso, el último cargo a proveerse por quienes lo hayan 
ganado, deberá ser oído la mujer embarazada Lo anterior, teniendo en cuenta que 
el cargo a ser proveído y la plaza en la que se desempeñará quien ganó el concurso, 
debe ser el mismo para el que aplicó. Cuando deba surtirse el cargo de la mujer 
embarazada o lactante por quién ganó el concurso de méritos, se deberá pagar ala 
mujer embarazada la protección consistente en el pago de prestaciones que 
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geranticen la licencia de maternidad; o si hube supresión del Cargo o liquidación da 
la entidad, se le debe garantizar a la trabajadora en provisionalided, le permanencia 
en el cargo hasta que se cónagure la licencie de maternidad o de ser ello imposible, 
el pagó de áalarios y prestaclianes, hasta que la trabajadora edquiera el derecho a 
gozar de la liCencia. 

Que el ICISF con el fin de llevar a cabo acciones afirmativas tendientes a brindar un trato 
preferencial, en cumplimiento de lo establecido por la Code Constitucional mediante la 
sentencia SU-070 de 2013, procederá a ordenar el pago de los aporté á Cle Seguridad Sodal 
en Salud hasta que la trabajadora finalite su litéricia de maternidad. 

No obstante, se procedió a revisar la lista de elegibles emitidtala, cNSc respecto de la 
OPEC 34266 para la denominación Defensor de Eamife,.iDiodigo 2125, Grado 17 la cual 
se conformó mediante la Resolución No. CNSC — 2018223002585 del 17 dé juba de 2018, 
en él que se ofertaron dieciséis (16) vacantes y se ooptotmó lista Con din:Cuenta y una ($1) 
elegibles de los cuales se advierte que usted ocupa el puesto cuarenta y dos (42), raálai 
por la dial se advierte lo indicado mediante el artículo cuarto deja mflaresolución el cual 
indica: 

"ARTICULO CUARTO: Unayez agojedas labliStas de elegibleS 
pare Cada ubicación geogrilica de un trillaibb empleo, se 
consolidará la lista gériáral cradserá üsaddén estricto orden 
de ülértie "Pa•••• proveerlas va cantes eire'he se biiedád cubrir 
eón. la lista ter:rifada) pitViá'Vealláttóh de une áudiendia de 
escogencia de plaza de conformidad Con el procedimiento 
establecido en la Pesótrición -M5 de 2010. Así mismo disnea 
listas Serán ilitIzedas,parkproYeer las nuevas vatantes que 
surjan durante so vigencia en los Misil:me empleos convocados" 
Subrayaddy negrilla fuerkcie texto 

Posterior al agotamiento detallistas territoriales el IOBF, procederá por instrucción de la 
CNSQ a dr aplitación e la bata general antes referida, razón por la cual usted podría 
accederá'estdiaportunidad 

RZOI5GÓMEZ. 
Director d 	s 	Humana 
CARLOS NR 

Elaboró:  camilo An és González Mimada% 
Aprobó: Nalavy Coosuelo Noy 
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